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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado mediante 

Apoderada por la señora CLAUDIA PATRICIA GARCÍA CAMPUZANO, contra la E.S.E 

HOSPITAL SAN ANTONIO identificada con el NIT No. 890.801.699-4, representado 

legalmente por ANDRÉS MAURICIO BETANCURTH SALAZAR, se impetró solicitud de 

aplazamiento por la apoderada de la parte demandada, habida consideración de figurar 

concurrente un padecimiento en su humanidad debidamente justificado 

 

En consecuencia, se FIJA como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que 

trata el canon 77 del Estatuto Laboral Adjetivo para el día VEINTICUATRO (24) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a partir de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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